
 

 
 
 

 

La Plata, marzo de 2018 

 

 

 

Sr./Sra. Presidente del  

Colegio de Abogados del Departamento Judicial 

SU DESPACHO 

     Ref.:Exp. 103562 Jus Previsional 
 

 

De mi mayor consideración: 

 

Me dirijo a usted, a fin de llevar a su conocimiento que el Directorio, en su 

sesión de los días 22 y 23 de febrero del corriente año, resolvió:  

 

“1) Fijar el valor del anticipo previsional que establece el artículo 13 
de la ley 6716 t.o. Dec 4771/95 en la suma de $490,00 a partir del 01-04-2018.  

2) Comunicar a las Áreas administrativas a los efectos de actualizar 
los sistemas informáticos.  

3) Dar difusión adecuada”. 
 
Saludo a usted, con mi más alta estima y debida consideración. 

 

 

 

 

 

Dr. Daniel Mario Burke 
Presidente 

 


